
CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Quito D.M., 3 de octubre de 2017 

SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA, LIDA. 

Presidente 
TITELINE DRILLING ECUADOR-TLDEC S.A. 

Estimados Señores: 

En esta fecha, el accionista ANDRÉS PAZ Y MIÑO 
BORJA (en adelante “Cedente”) ha cedido y transferido 
a favor de la compañía TITELINE DRILLING 
ECUADOR PTY LTD (en adelante “Cesionaria”) 
15799 acciones ordinarias y nominativas de USS 1 de 
valor mominal cada una, pagadas en su totalidad, 
numeradas de la 2 a la 15.800, representativas del capital 
social de TITELINE DRILLING ECUADOR-TLDEC 
S.A. (en adelante, “ILDEC”). 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la 
Cesionaria, australiana 

Solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de 
TLDEC. Hecho el registro, solicitamos se sirva notificar 
la presente transferencia de 
Superintendencia de Compañías. 

  

acciones a la 

Muy atentamfente, 

LETTER OF ASSIGNMENT OF SHARES 

Quito D.M., October 3, 2017 

SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CÍA. LTDA. 

President 
TITELINE DRILLING ECUADOR-TLDEC S.A. 

Dear Sirs: 

On this date, ANDRÉS PAZ Y MIÑO BORJA (hereinafter 

“Assignor”) has assigned and transferred to TITELINE 
DRILLING ECUADOR PTY LTD  (heremafter 
“Assignee”) 15.799 fully paid common shares with a 
nominal value of US$ 1 each, numbered from 2 to 

15.800, in the authorized share structure of TITELINE 
DRILLING— ECUADOR-TLDEC S.A. — (hercinafter 
“TLDEC>”) 

The Assignor is Ecuadorian and the Assignee is 
Australian. 

We hereby kindly request to register this assignment of 
shares in TLDEC*s Ledger of Shares and Shareholders. 
Once the registration is completed, we kindly request to 
notify this assignment of shares to the Superintendence 
of Companies. 

  

Kindest regards, 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito D.M., 3 de octubre de 2017 

En esta fecha, el accionista ANDRÉS PAZ Y MIÑO 
BORJA ha cedido y transferido a favor de TITELINE 
DRILLING ECUADOR PTY LTD. 15.799 acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 1 de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad, numeradas de la 2 a la 

15.800, representativas del capital social de TITELINE 
DRILLING ECUADOR-TLD: A 

      

    

 GESAR[ZUMARRAGA RAMÍREZ 
RAÑO/ ATTORNEY IN Facr Ñ 

  

SHARE ASSIGNMENT NOTE 

Quito D.M., October 3, 2017 

On this date, ANDRÉS PAZ Y MINO BORJA has 
assigned and transferred to TIIELINE DRILLING 
ECUADOR PTY LTD. fully paid common shares with a 
nominal value of US$ 1 each, numbered from 2 to 
15.800, in the authorized share structute of TITELINE 
DRILLING ECUADOR-TLDEC S.A.



HOJA No. 1 

Acta Notarial 

COPIA CERTIFICADA 

Yo, PHILIP MAXWELL EARLE, Notario Público, debidamente 

autorizado y registrado, domiciliado y ejerciendo en la ciudad de 

Melbourne en el Estado de Victoria, Australia, CERTIFICO que la copia 

del documento anexado, denominado Poder de Representación, emitido por 

William Ricciardi de TITELINE DRILLING ECUADOR PTY LTD., 

contenido en dos páginas, es una auténtica copia del original que me ha 

sido presentado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL lo he suscrito y he 

añadido mi sello oficial, a 13 de septiembre de 2017. 

PHILIP MAXWELL EARLE 
NOTARIO PÚBLICO 
MELBOURNE 

Firma AUSTRALIA 

Notario Público 
Mi nombramiento es indefinido. 

AN 
EN Hari 44 

Cl 

AN M4 
cl 

Dra. Paola Andrade Torres 
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TOBAR ZVS 
SPINGARN 

POWER OF ATTORNEY 

ye Drilling Ecuador Pty Ltd (“Company”), a 
tion formed under the 3 Production Drive, 

on laws, hereby grants the this broad 

t power of attorney as required by Law in 
¿of Cesar Zumarraga Ramirez, Juan Fernando 

"[¿ Savinovich, Andres Paz y Miño Boya and 
IS C.L. The above-mentioned persons may 

ividually in the name and on behalf of the 
y in the Republic of Ecuador: 

'To represent and deal on behalf of the 
Company with all governmental, administrative, 
dicial and other authorities; 

lo represent the Company before all Court 
Authorities on claims initiated by or against the 
Company, including the right to empower 
wyers to represent and protect the Company's 
ilerests in these legal actions; 

lo sign, execute and deliver any documents on 
half of the Company and to do any act, 
ler or thing on behalf of the Company, 

h shall be necessary in the course of acting 
oder this power of attorney. 

apply and sign on behalf the Company 
ications all other kinds of documents to 

¡horities and Courts. 

0, respond any complaints and  fuláill 
tions relating to the Company's capacity 
member or sbareholder in entities 

Oported under the laws of the Republic of 
dor, as determined under article 6 of the 
lidorian Corporate Law; 

'Stablish companies of any kind; 

Acquire, accept and agrec on the 
'enment/ transfer of shares of any entities in 
'% of the Company, and execute any 
ent needed to that effect, 

any in all managing 

PODER ESPECIAL 

Titeline Drilling Ecuador Pty Ltd (“Compañía”), una 
cotpotación constituida bajo las leyes de 3 
Production Drive, Alfredton otorga poder especial, 
pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere, 
a favor de César Zumárraga Ramírez, Juan Fernando 

Larrea Savinovich, Andrés Paz y Miño Borja and 
TobarZVS C.L. Las personas anteriormente 
mencionadas podrán actuar individualmente en 
nombre y por cuenta de la Compañía en la República 
del Ecuador: 

1. Representar y tratar en nombre de la Compañía 
con todas las autoridades gubernamentales, 

administrativas, judiciales; 

2. Representar a la Compañía ante todas las 
Cortes en reclamaciones iniciados por o en 
contra de la Compañía, incluyendo el derecho a 
ototgar poderes a abogados para representar y 
proteger los intereses de la Compañía en estas 
acciones; 

3. Para firmar, ejecutar y entregar cualquier 
documento en nombre de la Compañía y hacer 
cualquier acto, asunto o cosa en nombre de la 
Compañía, que sea necesario al actuar en virtud 
de este poder 

4. Para solicitar y firmar en nombre de la 
Compañía — solicitudes y todo tipo de 
documentos a las autoridades y cortes. 

5. Contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de 
socia o accionista extranjera de sociedades 
constituidas bajo las leyes de la República del 
Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador; 

6. Constitwir sociedades de todo tipo; 

7. Adquirir, aceptar y convenir en la cesión/ 
transferencia de acciones de cualquier sociedad 
en nombre de la Compañía y celebrar cualquier 
documento requerido para el efecto; 

TZVS.EC 
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FPotarial Act 
CERTIFICATION OF COPY DOCUMENT 

1, PHILIP MAXWELL EARLE, Notary Public, duly authorised, admitted 

and sworn, residing and practising in the City of Melbourne in the State of 

Victoria in the Commonwealth of Australia CERTIFY that the copy 

document annexed namely, Power of Attorney, executed by William 

Ricciardi of Titeline Drilling Ecuador Pty Ltd, comprising 2 pages, is a true 

| copy of the original document of which it purports to be a copy, which 

- original document has today been produced and shown to me. 

IN WITNESS of which 1 have 
subscribed my name and affixed my 
Seal of Office this 13th day of 
September 2017. 

PHILIP MAXWELL EARLE 
AT, NOTARY PUBLIC 

MELBOURNE 
AUSTRALIA 

Notary Public 
My Appointment is not limited by time
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PODER ESPECIAL 

Titelne Drilling Ecuador Pty Ltd (“Compañía”), una 
corporación constituida bajo las leyes de 3 
Producuon Drive, Alfredton otorga poder especial, 
pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere, 
a favor de César Zumárraga Ramirez, Juan Fernando 
Larcea Savinovich, Andrés Paz y Miño Borja and 

TobarZVS C.L. Las personas anteriormente 
mencionadas podrán actuar individualmente en 
nombre y por cuenta de la Compañía en la República 
del Ecuador: 

1. Representar y tratar en nombre de la Compañía 
con todas las autoridades gubernamentales, 
administrativas, judiciales; 

lo Representar a la Compañía ante todas las 
Cortes en reclamaciones iniciados por o en 

contra de la Compañía, incluyendo el derecho a 
ototgar poderes a abogados para representar y 

proteger los intereses de la Compañía en estas 
acciones; 

3. Para firmar, ejecutar y entregar cualquier 
documento en nombre de la Compañía y hacer 
cualquier acto, asunto o cosa en nombre de la 

Compañía, que sea necesario al actuar en virtud 
de este poder 

4. Para solicitar y firmar en nombre de la 
Compañía soliciudes y todo upo de 
documentos a las autoridades y cortes. 

5. Contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de 
socia O accionista extranjera de sociedades 

constituidas bajo las leyes de la República del 
Fevador, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador; 

6. Constituir sociedades de todo tipo; 

7. Adquirir, aceptar y convenir en la cesión/ 

transferencia de acciones de cualquier sociedad 
en nombre de la Compañía y celebrar cualquier 

documento requerido para el efecto; 

TZVS.EC 
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RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Carla Estefanía Grefa Valencia, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de 

Modernización vigente, declaro bajo juramento que la traducción de inglés al español del 

Poder de Representación de TITELINE DRILLING ECUADOR PTY LTD. es exacta 
y veraz. 

Quito D.M., a 2 de octubre de 2017. 

  

Correo electrónico: cgrefa(M)tzvs.ec 

 



  

A 
Factura: 001-002-000013679 20171701040D02769 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D02769 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) CARLA 

ESTEFANÍA GREFA VALENCIA portador(a) de CÉDULA 1500720527 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

2 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:35) 

     

  

    
CARLA ESTE] INÍA GREFA VALENCIA — / e 
CÉDULA: 1 ( 20527     

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dra, Paola Andrade Torres



, REPÚBLICA DEL ECUADOR P [dentficación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500720527 

Nombres del ciudadano: GREFA VALENCIA CARLA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1995 

| E Nacionalidad: ECUATORIANA 

ES Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GREFA GREFA CESAR EDMUNDO 

Nombres de la madre: VALENCIA VINUEZA XIMENA CECILIA 

ate Notaría curetlta de expedición: 27 DE JUNIO DE 2016 
asiento 2 nación: 

torizo y Conse. orosente MOT 
je ui Quito para que Infomación certíicada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 2041 : . (20 Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Quito, 2 0 1 oa    
lo: 175-058-! Il 

SA a 
¿ES 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dra. Paola ade am a Documento firmado electrónicamente 

  

                  

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento * validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocwil.gob.ec
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HOJA No. 1 

Acta Notarial 

COPIA CERTIFICADA 

Yo, PHILIP MAXWELL EARLE, Notario Público, debidamente 

autorizado y registrado, domiciliado y ejerciendo en la ciudad de 

Melbourne en el Estado de Victoria, Australia, certifico y doy testimonio 

que el documento anexado, denominado Certificado de Registro de la 

compañía TITELINE DRILLING ECUADOR PTY LTD. ACN 620 818 

797, emitido el 21 de septiembre de 2017 por la Comisión Australiana 

Bursátil y de Inversiones, contenido en una página, es un auténtico 

documento electrónico obtenido por mí de la base de datos de ASIC, el 21 

de septiembre de 2017, el cual mantiene impreso mi sello oficial para 

propósitos de identificación y que da pleno reconocimiento y validez al 

contenido del documento electrónico anexado, tanto en Corte como en 

cualquier otro sitio. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL he colocado mi 
nai he añadido mi sello oficial, a 21 de septiembre 

PHILIP MAXWELL EARLE 
NOTARIO PÚBLICO 
MELBOURNE 

Firma AUSTRALIA 

Notario Público 
Mi nombramiento es indefinido.     Sy 

Dra, Paola Andrade Torres
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h CERTIFICATION OF COPY DOCUMENT 

   

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

  

1, PHILIP MAXWELL EARLE, Notary Public, duly authorised, admitted 

and sworn, residing and practising in the City of Melbourne in the State of 

Victoria in the Commonwealth of Australia DO HEREBY CERTIFY AND 

  

ATTEST that the document annexed, namely, Certificate of the Registration 

of a Company of TITELINE DRILLING ECUADOR PTY LTD, ACN 

620 818 797, issued by the Australian Securities and Investments 

Commission on 21 September 2017 and comprising 1 page, is a true 

computer generated document extracted by me from the ASIC database as at 

21 September 2017 and which bears an impression of my official seal for 

purposes of identification and that full faith and credit should be given to the 

contents of the annexed computer generated document, both in Court and 

elsewhere.    
IN WITNESS of which 1 have subscribed 
my name and affixed my Scal of Office 
this 21st day of September2017.    

  

       

MELBOURNE 

Notary Publie AUSTRALIA 

My Appointment is not limited by time 

Ys E 
s LIP MAXWELL EARL! 
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¡This Apostille only certifies the authenticity of the signature 
[where applicable) and the capacity of the person who has 
jslened tlve public document, and, vlere appropriate, the 
Identily of the seal or stamp wlich the public document 
bears. This Apostille does not certify the content of the 

document for which it was issued. This Apostille can be 
verified at htps/orao.dfutgow.awpages/verifvapostille.aspx   
      



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Carla Estefanía Grefa Valencia, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de 

Modernización vigente, declaro bajo juramento que la traducción de inglés al español del 

Certificado de Registro de TITELINE DRILLING ECUADOR PTY LTD. es exacta y 
Veraz. 

Quito D.M., a 2 de octubre de 2017. 

  

Corteo eléctrónico: cgrefa(Mtzvs.ec 
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Factura: 001-002-000013680 20171701040D02770 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D02770 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) CARLA 

ESTEFANÍA GREFA VALENCIA portador(a) de CÉDULA 1500720527 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A): quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

2 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:36) 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

E 
Dra, Paola Andrade Torres



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR JP icacóny codiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500720527 

Nombres del ciudadano: GREFA VALENCIA CARLA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GREFA GREFA CESAR EDMUNDO 

Nombres de la madre: VALENCIA VINUEZA XIMENA CECILIA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

           
N* dí cel solo s22 

Lo 
La instiución;o-pstgonqabiulue se prébente esto certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

  

          | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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